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Diario Oficial de la República de Honduras.

SEB1E SI. TEG U CIG ALPA, OCTUBRE 10 D E 1891. NTj MERO 805.

M C M  A  R I O .

PODER EJECUTIVO.
EÍSTRUCCIOK PUBLICA.—Acuerdo admitendo 

una renuncia.—Acuerdo en que se da de alta co
mo escribiente de este Ministerio al joven Manuel 
J. Romero.

JU ST IC IA —Acuerdo dispensando la publicación de 1 
edictos al Licenciado Don Domingo Zambrano. 
— Acnerdo dispensando la publicación de edictos 
al Señor Tomás Cema.—Acuerdo dispensando un 
impedimento al Señor Ponciano Pérez.

FOMENTO.—Acuerdo concediendo una prórroga á 
The Olancho Exploration C.° Limited y á laGua- 
yambre Exploration and Development C.* Li
mited.

-GUERRA.—Acuerdo concediendo un indulto.— A- 
cuerdo por el cual se confiere al Coronel Don 
Juan Ordóñcz el grado de Genera! de Brigada.

PODER JUDICIAL.
Sentencia que recayó en la causa instruida contra 

Gregorio Tórtola, por atentado.—Sentencia que 
recayó en la tercería de prelacion, promovida por 
Don Francisco Planas, en el juicio ejecutivo que 
Don Ramón Castán, ha instaurado á Don Lucas 
Rodríguez.—Resolución que recayó en una en
mienda solicitada por el procurador de Don Ma
nuel Sequeiros, Licenciado Rafael R. Retes.— 
Sentencia que recayó en la causa instruida con
tra Pablo Antonio Alvarado, por el delito de in
jurias.

SECCION AD M IN ISTRATIVA—Pólizas cancela
das en las Aduanas de Amapala, Puerto Cortés, 
y Trujillo, durante el mes de Agosto de 18S1.

AVISOS OFICIALES.

PODEE EJECUTIVO.

IN S T R U C C IO N  PUBLICA.
Acuerdo admitiendo ura renuncia.

SECRETARÍA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE  
IXSTKCCCIOX PUBLICA.

Tegucigalpa, Septiembre 30 de 1S91.
Apoyándose en justos motivos Don Balta

sar Trejo para rennneiar la plaza de escri
biente de este Ministerio, el Presidente 

a c u e r d a  :

1 .  »—Aceptarle la dimisión, dándole la» 
gracias por sus servicios; y

2. °—Que la Dirección General de Rentas le 
forme sn respectiva Hqnidación y le pague 
lo que alcanzare, en la forma que fuete pre
cedente.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se le da de alta como escribiente de 
este Ministerio al joven Manuel J. Romero.

S E C R E T A R IA  DR ESTADO E S  EL' DESPACHO DE  
INSTRUCClÓX PÚBLICA.

Tegucigalpta, Octubre 2 de 1891. 
En reposición del escribiente Baltasar Tre

jo, el Presidente
a c u e r d a :

Qoe se le confíe la plaza de tal al Señor 
Don Mannel J. Romero, deven gando el mis
mo sueldo.— Comuniqúese y regí strese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

__________JU S T IC IA ._________
Acuerdo dispensando la publicación de edictos al Li

cenciado Don Domingo Zambrano.

SE CR ETAR IA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE  
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Septiembre 28 de 1891.
A  solicitad del Licenciado Don Domingo 

Zambrano, de este vecindario, y en vista de 
las razones por él expuestas, el Presidente 

a c u e r d a :

Dispensarle la publicación de edictos, á e- 
fecto de que contraiga matrimonio civil con 
la Señorita Emilia Irías Midence, del mismo 
vecindario; debiendo enterar en la Dirección 
General de Rentas la suma de cinco pesos. 
— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo dispensando de la publicación de edictos al 
Señor Tomas Cema.

SE CR ETAR IA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE  
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Septiembre 29 de 1891. 
Atendiendo á las justas razones en qne se 

apoya el Señor Tomás Cerna, vecino de Tas
carán, para solicitar se le dispense la publi
cación de edictos, á efecto de contraer matri
monio civil con la Señorita Gumersioda Ze- 
laya, del mismo vecindario, el Presidente 

a c u e r d a :

De conformidad, y qne el interesado entere 
en la Administración de Rentas de El Pa
raíso la soma de cinco pesos.—Comuniqúese 
y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo dispensado un impedimento al Señor Poacia- 
no Pérez.

SECRETARÍA D E  ESTADO E S  EL  DESPACHO H E  
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Septiembre 29 de 1891.' 
Siendo justas las razones en que se funda el 

Sr. Ponciano Pérez, vecino de Trinidad, de
partamento de Santa Bárbara, para pedir se íe 
dispense el impedimento qoe le obsta contraer 
matrimonio civil con laSrita. María de la Cruz 
Calderón, del mismo vecindario,—impedimen
to qne consiste en ser primos hermanos,—el 
Presidente, en uso de sus facultades, 

a c u e r d a :

Concederle la diepeusa que solicita.—Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

________ F O M E N TO .
Acuerdo concediendo una prórroga á The Olancho 

Exploration C.° [Limited] y a The Guavambre 
Exploration and Development C.° [Limited.]

SECRETARÍA DE ESTADO E X  E l. DESPACHO D E  
FOM EXTO.

Tegucigalpa, Octubre 5 de 1891. 
Con vista de la anterior solicitud, y siendo 

justas las causas en que se funda, el Presi
dente

a c u r e d a :

Conceder á The Olancho Exploration C.° 
(Limited) y  á The Guayambre Exploration and 
Development C.° (Limited) una prórroga, en 
virtud de la cual, todos los términos y obliga
ciones, impuestos á dichas Compañías por los 
acuerdos de concesión de 5 de Abril del año 
último, comenzarán á correr desde el día de 
hoy.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Por enfermedad del Señor Ministro, el Ofi

cial Mayor,
P. Quedada.

_________ GUERRA._________
Acuerdo concediendo un indulto.

SECRETARÍA DE ESTADO E X  E l. DESPACHO DE  
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Octubre 3 de 1891.
El Presidente, á solicitud de Don Marcial 

Molina, y por vía de gracia, 
a c u r e d a :

Indultar al Teniente Don José María A- 
güero de la pera correspondiente al delito de
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334 R E PU B LIC A  DE H O N D U RAS.

deserción, que cometió en Julio del año pasa
do en el pueblo de Cantarranas.— Comuniqúe
se y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por el cual se confiere al Coronel Don Juan 
Ordóñez el grado de General de Brigada.

SECRETARÍA D E ESTADO E N  EL DESPACHO DE  
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Octubre 3 de 1891.
El Presidente de la República, en atención 

á los méritos del Coronel Don Juan Ordóñez, 
a c u e r d a :

Ascenderlo á General de Brigada del Ejér
cito, debiendo expedírsele por la Secretaría 
de Estado en el Despacho de la Gnerra el tí
tulo correspondiente.—Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvar ado.

PODER JUDICIAL._________
Sentencia que recayó en la causa instruida contra 

Gregorio Tórtola, por atentado y  lesiones.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
treinta y uno de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

Visto el recurso de casación en el fondo, 
interpuesto por el defensor de Gregorio Tór
tola, contra la sentencia revocatoria que el 
veinte de Junio último, pronunció la Corte de 
Apelaciones de Comayagua, en la cual conde
na al reo Tórtola á sufrir dos años de reclu
sión, con el abono legal, en aquellas cárceles y 
penas accesorias, de treinta y tres año?, casa
do, tejero, y vecino de La Paz, por el delito 
de atentado seguido de lesiones en la persona 
del Alcalde Municipal de dicha ciudad, Don 
Baltasar Gámez, el treinta de Noviembre del 
año anterior, como á las doce de la noche, 
á inmediaciones de la casa de Pantaleón Ter
cero, sita en el barrio de San Antonio, de la 
propia ciudad.

Resulta: que se alegan las violaciones si
guientes:O

1 .»__Por indebida aplicación, los artículos
263, inciso 2.°, y 264 Párrafo I.° del Código Pe
nal y el artículo 330, regla 2.*, Procedimientos, 
por falta de aplicación, en el concepto de que 
Gámez, no andaba ejerciendo funciones de 
Alcalde Municipal, cuando fué herido por 
Tórtola, circunstancia que aparece probada 
en los autos, y  que el mismo Gámez, la noche 
en que recibió las lesiones, andaba ebrio y 
provocando á riña á Alejandro Martínez, por 
lo cual no ha debido apreciarse el hecho como 
atentado.

o.»—Los artículos 330, regla 2.*, 934, en sus 
dos casos, y 373, inciso 2.° del Código de Pro
cedimientos, porque no hay dos testigos con
testes con que se compruebe plenamente la 
existencia del hecho con sus circunstancias 
esenciales-, y ni aun para formar la presunción 
judicial en que se apoyó Ja Corte sentencia
dora.

3.»— El mismo artículo 330, regla 2.%-Pro
cedimientos, porque se ha probado con tres 
testigos que la noche del treinta de Noviem

bre último, en que tuvo lugar la riña de que 
salió herido Baltasar Gámez, el reo se encon
traba en unión de otras persona?, á larga dis
tancia del lagar en que aquella se verificó.

Considerando: que los Alcaldes Municipales 
son funcionarios públicos, que están llamados 
á ejercer su autoridad en todo caso y circuns
tancias, siendo, por lo mismo, de funciones 
permanentes; y  que no constando que la inca
pacidad en que asegura el recurrente se encon
traba el Alcalde Gámez, cuando fué lesionado 
por Gregorio Tórtola—haya sido absoluta, al 
grado de que hubiera perdido el uso de sus 
facultades intelectuales, debe entenderse que 
dicho Alcalde se hallaba ejerciendo funciones 
de su cargo la noche del treinta de Noviembre 
último.

Considerando: que en cuanto á haber eje
cutado el reo dos tiros con un puñal al expre
sado Alcalde, que e3 e! hecho esencial, existen 
las declaraciones contestes de los testigos Gon
zalo Suazo y Cástulo Mejía, por le cual es vis
to no existir la segunda violación apuntada.

Considerando: que aunque la defensa trató 
de establecer una especie de coartada, asegu
rando que su defendido no 6e halló en la riña 
en que fué herido Gámez, esta circunstancia 
no se juetificó debidamente con todos los ca
racteres que requiere el derecho, para que 
produzca sus efectos.

Por tanto: la Corte Saprema de Justicia, 
á nombre de la República, en observancia 
de las disposiciones citadas, y  del artículo 
268 Penal, y de conformidad con los artí
culos 737, 738, 739 y 760, Procedimientos, 
por unanimidad de votos, declara no haber 
lugar á la casación de la sentencia que ha mo
tivado el recurso.—Notifiqnese, y, con la cer
tificación correspondiente, devuélvanse los 
autos al Tribunal de su origen.— Padilla.— 
Uclés.— Escobar.—Membreño.—Matute Bri- 
to.—Trinidad Fiallos S-, Srio.

Sentencia que recayó en la tercería de prelación, pro
movida por Don Francisco Planas en el juicio 
ejecutivo que Don llamón Castán ha instaurado 
á Don Lucas Rodríguez.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
once de Agosto de mil ochocientos noventa y 
uno.

Visto el recurso de casación en el fondo, 
interpuesto por el representante de Don Fran
cisco Planas, de este comercio, contra la sen
tencia que la Corte de Apelaciones de lo Ci
vil pronunció el nueve de Junio próximo pa
sado, declarando sin lugar la tercería de pre
lación intentada por aquel representante, por 
la suma de trescientos setenta y ocho pesos 
sesenta y ocho centavos, contra la ejecución 
que Don Ramón Castán, de este vecindario, 
ha promovido á Don Lucas Rodríguez por 
cantidad de pesos; sentencia que revocando 
la del Juez de Letras de lo Civil, dictada en 
diez de Marzo último, en que declara proce
dente la tercería de mejor derecho de que se 
ha hecho referencia, manda que con los bie
nes embargados al ejecutado, se cobra prefe
rentemente el crédito del Señor Planas, sin 
especial condenación de costas.

Resulta: que el recurrente alega como in
fringidos:— l.° El artículo 997, número 3.° del

Código Civil, en relación con los articules 
1246 y 2375 del mismo Código, en el concep
to de que, constando de autos que la mortual 
de Doña Bonifacia Rodríguez adeuda á Don 
Francisco Planas, como resto iasolato de ma
yor cantidad, la suma que motiva la tercería 
propuesta: que constando, asimismo, que Lu
cas Rodríguez aceptó simplemente la heren
cia de su difunta madre, la Señora Rodrí
guez, que le fué deferida en'virtud de testa
mento, y que á la fecha de la ejecución el he
redero no poseía más bienes que los que cons
tituían la herencia, se sigue, necesariamente, 
que Lucas Rodríguez, si aceptar simplemente 
la herencia, se hizo responsable con su9 pro
pios bienes de las deudas y obligaciones de la 
testadora, ya que confundiéndose el patrimo
nio de ésta con s q  propio patrimonio, debe 
satisfacerse, preferentemente, las deudas he
reditarias, puesto que ante todo deben dedu
cirse del acervo de bienes los gastos funera
rios, las costas irrogadas por la publicación 
del testamento, las deudas hereditarias y las 
demás asignaciones contenidas en el artículo 
997 citado:— 2.° El artículo 150, Reformado, 
con relación con el 330, regla 2.a del Código 
de Procedimientos, en atención á que se ha 
comprobado la existencia del crédito de Don 
Francisco Planas contra la mortual de Doña 
Bonifacia Rodríguez, con las declaracio
nes de dos testigos que suscribieron el docu
mento respectivo, y que al negar la preferen
cia dei pago del saldo insoluto que arroja di
cho crédito, la Corte sentenciadora ha infrin
gido también las disposiciones legales últi
mamente indicadas.

Considerando: qae las causas de preferen
cia comprendidas eu el artículo 2375 del Có
digo Civil, que se alega como violado, son so
lamente el privilegio y  la hipoteca, calidades 
de que se halla privada la obligación personal 
que constituye el crédito reclamado por la 
representación de Don Francisco Planas; y 
que según el artículo 2385 del mismo Código, 
la ley no reconoce otras causas de preferencia 
que las instituidas en el artículo citado.

Considerando: que sin fundamento legal 
para la primera causa, la casación tampoco 
procede por la segunda, ya que ésta es con
secuencia de aquella.

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 
nombre de la República, con presencia de las 
disposiciones citadas y de los artículos 737, 
738, 739 y 760 del Código de Procedimientos, 
por unanimidad de votos y con audiencia del 
Fiscal, declara: no haber lugar á ia casación 
de que se ha hecho mérito, y manda devol
ver los autos con la certificación correspon
diente.—  Notifíquese.—  Padilla.—  Ferrari. 
—Escobar.—Zúniga.—Matate Brito.— P. Que- 
sad3, Secretario interino.

Resolución que recavo en una enmienda solicitada por 
el procurador de Don Manuel Sequeiros.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
quince de Agosto Je mil ochocientos noventa 
y uno.

Con presencia de los artículos 165 y 166, y  
de conformidad con el 750, Procedimientos, 
enmiéndase, condenando en costas á Doña
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Guadalupe Tablas, la sentencia pronunciada 
por este Tribunal el veintidós de Abril del 
año anterior, en el juicio ventilado entre di
cha Señora y su esposo Don Manuel Seqaeiros 
por la entrega de usa casa, en razón de opinar 
la mayoría de esta Corte que dicho fallo tiene 
carácter definitivo; salvando so voto el Señor 
Magistrado Zúniga, por creer que aunque esa 
sentencia es de aquellas que pone término al 
juicio y hace imposible su continuación, es 
interlocatoria, y  no definitiva, como lo exige 
el artículo 165 citado.—Notiffquese.— Padi
lla.— Ferrari.—  Escobar.---- Zúniga.— Matute.
— Brito.—P. Quesada, Srio. interino.

Sentencia que recayó en la causa instruida contra 
Pablo Antonio Alvarado, por el delito de injurias.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa 
diez y ocho de Agosto de mil ochocientos no
venta y uno.

Visto el recurso de casación en la forma 
y en el fondo, interpuesto por el Abogado 
Don Domingo Zambrano, como defensor del 
reo Pablo Antonio Alvarado, vecino de Co
rarán, contra la sentencia de la Corte de A- 
pelaciones de lo Crimina?, fecha diez y ocho 
de Junio último, confirmatoria de la en que 
el Jaez de Letras respectivo condena á dicho 
reo, por las palabras injuriosas dirigidas al 
Licenciado Don Francisco Cardona, consis
tentes en que era contrabandista de aguar
diente, á la peca de cinco meses once días de 
reclasión en estas cárceles, al pago de una 
multa de cincuenta pesos y  á la satisfacción 
de costas, daños y perjuicios.

Resulta: que respecto á la forma se invo
ca la infracción de! artículo 150, Procedi
mientos, por no haberse extendido la senten
cia con arreglo á la ley, para darle al proce
dimiento el curso debido como calumnia; y 
que en cuanto al fondo se supone violado el 
inciso 1.® del artículo 422, Penal, en relación 
con el 417 del propio Código, desde luego 
que se atribuye al hecho el carácter de inju
ria, cuando por su naturaleza contituye ver
dadera calumnia.

Considerando: que las palabras que moti
van el presente proceso no imputan á Cardo
na un delito determinado, como lo requiere 
«1 artícolo 417, siendo por lo mismo legal la 
apreciación que se ha hecho de ellas al cali
ficarlas como injurias, circunstancia por la 
cual es visto que no se ha incurrido en las 
violaciones apuntadas.

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, 
á nombre de la República, en observancia de 
las disposiciones citadas y de los artículos 739 
y 760, Procedimientos, por unanimidad de 
votos, declare no haber lugar á la casación 
de que se trata y manda que se devuelvan 
los autos.—Notifíqueee.— Padilla.—Ucléd.— 
Ferrari.—Escobar.—Zúniga.—P. Quesada, 
Secretario Interino. _________ _____

SECCION A D M IN IS T R A T IV A .
Pólizas en la Aduana de Araapsla, durante

el mes de Agosto de 1691.

Hjoafera. i / l o t e .  ítoiitinaB-
J. fiossnsr& C.°............... 1 109.J4

Id.   2 39.03

C E N T R O -A M E R IC A .

Id- 3 90.89
Id. 4 106.31
Id. 5 302.61

Miguel ZnnigíL. 6 307.86
J. Róssner & C -*. j*4 445.39
Próspero Inestroza__  . 8 179.22
Leopoldo Sevilla & H “ “ - 9 359.95
M. Delpeeh & C .* .. 10 852.23
Valladares & C.*. 11 192.07

Id. 12 59.29
Benito Fernández. .. 13 12.30
J. Antonio López. .  . 14 88.56
Federico Travieso.. . . . . 15 261.58
Jesús Estrada.. . . 16 SS6.91
Próspero Inestroza.......... 17 ' -25.55
Züreher Hermanos 18 49.10
Ensebio Toledo____ 19 16.82
Comelio Midenee............. 20 70.22
M. Castillo é h ijos........ 21 864.80
J. A. López..................... 22 3.14
J. M. Fiadlos..................... 23 5.40
Valladares & C.s .............. 24 31.09
Cornelio Midenee............ 25 11.03
Benito Fernández............ 26 32.02
M. Delpeeh & C -*.......... 27 45.39
Leopoldo Sevilla y H°aa. 28 35.27
Manuel Fatoarte............. 29 62.44
Antonio López................. 30 663.48
Samuel Láinez................. 31 289.62
Jesús Estrada................... 32 97.19

Id.............................. 33 202.16
Agurcia & Soto................ 34 1.481.35
Mónico Córdova............... 35 287.29
Camila Díaz..................... 36 318.79
Fortín & Bonilla............ 37 537.67
Daniel Fortín................... 38 103.61
Marcial Molina................. 39 414.54

Id............................ 40 319.14
Id........................ 41 149.66

Ramón Midenee............... 42 228.54
Agurcia & Soto................. 43 473.59
Francisco Planas............ 44 2.119.60
Rafael Fiallos................... 45 71.86
Casto J. Quiüóne2 .......... 46 12.90
Francisco Planas............ 47 21.60
Agnrcia & Soto................. 48 49.69

Id.......................... 49 16.62
Id........................... 50 5.07

Daniel Fortín................... 51 162.65
Casto J. Quiñónez.......... 52 248.82
Manuela V ijil................... 53 177.18
Ramón Midenee............... 54 87.77

Id............................ 55 270.04
Daniel Fortín................... 56 139.97
Marcial Molina................. 57 267.09
Fortín & Bonilla............ 58 620.19
Marcial Molina................. 59 104.72
Salvador Díaz................... 60 16.37
Agurcia & Soto................ 61 1.73
Ramón V ijil..................... 62 496.96
Juan 0 . Connor.............. 63 274.13
Ramón Midenee............... 64 90.43
Francisco Planas............. 65 21.78
Camila Díaz..................... 66 34.40
Agurcia & Soto................ 67 227.89
Francisco Planas............ 68 1.042.95
Domingo Padilla.. . . . . . 69 12.83
Francisco Planas............ 70 364.45
Salvador Díaz................... 71 150.07
J. Róssner & C.*............. 72 249.51

335

Samuel TArr»e7 , ______ 73 499.63
M. Castillo é hijos.......... 74 135.62
Miguel Zúniga........ 98.60
Alonso Valenznela.......... 76 32.62

Id. rry * i 4.19
M. Castillo é hijos.......... 78 226.19
Leopoldo Sevilla & H“ *- 79 50.49
Antonio Midenee............ 80 3.71
Alejandro Sosa................ 81 12.16
Jirón & Medina.............. 82 1.857.67
M. Delpeeh & CA.......... 83 1.247.84
Pedro Ábadíe & C.*........ 84 130.30

Id. ........ 85 238.14
Id. 86 109.18

Diego Zúniga.................. 87 59.80
Id. .................. SS 343.18

Diego Robles................... 89 270.58
Daniel Fortín.................. 90 61.62
R. Streber é hijo............ 91 241.20

Id. 92 366.51
Id. ............ 93 0.10
Id. ............ 94 76.36

Ramón Midenee.............. 95 213.55
Agurcia & Soto............... 96 233.40 

8 25-084.35

POLIZAS LIBRES.

Minas Rosario.................. 97 0.37
„  Id....................... 98 6.56
„  Id- .................. 99 108.27
„  Id....................... 100 334.62
„  Id....................... 101 450.83
„  Gnazncarán.......... 102 18.66
„  Guadalupe............ 103 117.81
,, San Martín.......... 104 58.59
„  Suyapa................. 105 63.92
„  Aramecina............ 106 39.33
„  Id.................... 107 644.65

Prensa Popnlar............... 108 2.42
Id.......................... 109 6.86

J. B. Guillén.................. 110 16.30
Id............................. 111 33.86

J. A. Fialloe................... 112 10.03
Id............................. 113 80.88

J. J. Fernández.............. 114 66.81
Id.......................... 115 7.41

J. Róssner & C.®............ 116 7.93
Id. ............ 117 5.53

Züreher Hermanos......... 118 173.53
U. S. Cónsul................. 119 0.07
H. A. Daniel................... 120 40.44
Municipalidad Amapala.. 121 4.76
Juana Lamas Baesó........ 122 81.51
J. Lupiac......................... 123 24.13
Agnrcia & Soto............... 124 21.32
Ramón Midenee.............. 125 4.40
P. Abadíe & C .* ............ 126 43.59
Alejandro So6a................ 127 64.43
J. M.* Bastamente........ 128 56.35
Onecíforo Paz................. 129 72.9»
Feliz Centeno.................. 130 264.58 

# 2.923.67

DISPENSA O FIC IAL.

Gobierno de Honduras.. 131 i.SO
Amapola, Agosto 26 de 1891.

J. A. F iadlos J . Antonio Figceaoa.
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$36 R E P Ú B L IC A  D E  H O N D U RAS.

Pólizas canceladas en la Adnana de Puerto Cortés, 
dorante el mes de Agosto de 1891.

IajartaásrB. 1.a & orta- M í} de testes-

De León & Alger............ 1 473.90
Fiallos y Collier................ 2 15.17
Federico GirbaL.............. 3 19.48
Sembrada y Gordis.......... 4 8.45
José Benjamín................. 5 22.96
Eloísa de Kraft................ 6 1.61
De León & Alger............ 7 53.26
Bev. H. W . Bnnting'___ 8 0-00
Theophilus MeNeil....... -9 3.85
J. A. Avbar..................... 10 112.07
Francisco Heydtman----- 11 40.62
Juan Subirá..................... 12 117.71
De León & Alger............ 13 3.50
De León & Alger............ 14 18.83
J. M. Mitchell.................. 15 25.38
Gobernador de Santa Bár-

bara............................... 16 41.87
Cabús & Hermanos........ 17 178.53

18 216.0S
Cónsul de los É. U .......... 19 4.94
Luis Bográn..................... 20 8.40
Constantino Guirst.......... 21 43.91
J. M. Mitchell................. 22 37.63
Ph. Araoux & C.°.......... 23 351.46

id. .......... 24 8.67
Rodezno, Urquía r Chacón 25 37.20

Id. * 26 449.74
Cabús & Hermanos......... 27 90.25
De León & Alger............ 28 229.09
José Benjamín................ 29 24.01
Fiallos & Collier.............. 30 121.73
Casals v Estapé................ 31 59.35
Arcadia Cobos.................. 32 38.24
Samuel Davis.................. 33 5.42
Hermán Gastel........* .... 34 106.76
Casals v Estapé................ 35 365.16
Federico Girbal................ 36 163.58
JuanD. Mirrielees.......... 37 2.38
R. J. Maclachlan............ 38 24.02
De León & Alger............ 39 219:75
Panting & C.1.................. 40 5.56
H. Gost........................... 41 624.68
Cabús & Hermanos......... 42 102. SO

Id: ......... 43 25.71
Gobernador de Santa Bár-

bara............................... 44 20.23
Luis Bográn. . , ................ 45 2.92
F. E. Duarte................... 46 996.90

Id- 47 27 94
Ph. Amoux & C.‘ ........... 4S 1.233 11
Casals v Estapé................ 49 55 79

Id........................... 50 23 70
J. A. Avbar..................... 51 180 30
F. E. Duarte.................... 52 363 66
Cabús & Hermanos........ 53 108 20
H. Gost........................... 54 131.46
B. F. Belisle................... 55 446.32
Samuel A. Stain.............. 56 18.40
Jacobo S e lig .................. 57 13.63
Ferro-Carril de Hondu-

ras................................. 58 14.29
Eduardo Kraft................ 59 6.35
De Leen & Alger.......... 60 17 90
Daniel Muñoz................. 61 56 79
Casals & Estapé.............. 62 230 36

id. ................. 63 21 42
Fiallos & Collier.............. 64 0 16
Hermán Gastel........ ¿. . . 65 20 61
Ferro-Carril de Hondu-

ras................................. 66 32.71
Juan Senbe..................... 67 30.3'
Sembrada & Gordis........ 68 125 8"
Francisco Heydtman----- 69 5 5°
Ferro-Carril de Hondu-

ras................................. 70 40.62
De León & Alger........... 71 11.78
Ph. Araoux & C.*.......... 72 23.100
Spanish H. Corporation. 73 0.00
Gobernador de Santa Bár-

bara............................... 74 74.60

Cabús & Hermanos........ 75 120.15
L. C. de Romá................ 76 4.54
Spanish H. Corporation. 
Miguel Tenorio........ ..

77
78

159.10
2.55

Cabús & Hermanos........ 79 10.71
Isabel del Campo............ . 80 0.00

id. ............ 81 14.11
M. Macheea..................... 82 66.33
H. Gost........................... 83 447.31
J. M. Mitchell................ 84 8.93
Rodezno, Urquía v Cha-

con................................ 85 297 27
Buezo & Hermanos........ 86 173 62
Julio Buezo..................... 87 320 56
De León & Alger............ 88 1 23
Cabús & Hermanos........ S9 2 27

id- ........ 90 101 65
H. Brown......................... 91 62 97
De León & Alger............ 92 487 44
Samuel A. Stam.............. 93 122.23
Sembrada & Gordis........ 94 19 18
Jorge Panting................. 95 7 47

id. ................. 96 29 97
Ferrocarril de Honduras. 97 SI 22
Francisco Heydman........ 98 2.10
Ramón Viada.................. 99 113.61
J. Benjamín................... 100 155.19
Ph. Amonx & C.*.......... 101 218.66
Hermánn Gastel.............. 102 2.71

id. .............. 103 224.74
De León & Alger............ 104 73.07

id 105 79.50
J. M. Mitchel.................. 106 34.94
Casals & Estapé. 107 89.95
De León & Alger............ 108 12.98
H. Gost........................... 109 13.54

id................................... 110 13 54
Coleman & Barnes.......... 111 10 56
Cabús & Hermanos........ 112 10 03

id. 113 65 02

Suma.................. $ 12.682,06
Puerto Cortés, 25 de Agosto de 1891.

A. R riz

Pólizas canceladas en la Aduana de Trujíllo, durante 
el mes de Agosto.de 1891.

Iaporiaáorcs. 5.® te orían. Total de derechos.
Ignacio Lacassagne........ i 143.11
Ignacio Mirares.............. 2 107.40
Juan Laffit..................... 3 20.05
Escobar & Hermanos___ 4 49.71
Eduardo Mena................ 5 11.73
Ignacio Lacassagne........ 6 24.54
José Julia....................... 7 99.97
Manuel J. Izaguirre___ 8 57.50
Binnev, Melhado & C .°.. 9 260.94
Mercedes Z. de Gardela.. 10 9.94
Alfonso Dillet & Hermano 11 11.10
González & Hermanos... 12 75.82
Juan Laffit..................... 13 199.04
Ignacio Lacassagne........ 14 57.94
Manuel Izaguirre............ 15 56.48
James Harlev................. 16 95.14
C. & J. Giran................ 17 75.94
Binnev, Melhado & C.°. 18 9.51
Ignacio Mirares.............. 18 16.21

D E CONCESIÓN.
Ende & Mezerrille.......... 1 739.11

8 2.121.23
Trujiilo, Agosto de 1891.
M. A. Bonilla. F. T ible M.

AVISO S O FIC IA LE S .
E XTR A CTO .

E l infrascrito, Juez de Letras de lo Civil del 
departamento,

Hace saber: que en el Libro de Registros de Comer 
ció del periodo corriente, se encuentra el que literal
mente dice:—“ El infrascrito, Abogado y  Notario Pú ,

bñco de esta capital,—Certifica: que del folio noven
ta y  tres al noventa y  seis del Protocolo de escrituras- 
públicas que lleva en el comente año, y  bajo el nú
mero trigésimo octavo, se encuentra un documento 
otorgado por los Señores Louis Bier y  C. C. Clements, 
en veintiocho de A gosto último, por virtud del cual 
constituyen una compañía colectiva regida por el Có
digo de Comercio, cuyo extracto es el siguiente:

1. ®—Los únicos socios de dicha Compañía son los. 
citados Louis Bier, vecino de esta ciudad y  natural de- 
New Orleans, Louisiana, y  C. C. Clements, de Louis- 
vüle,—Kentncky,—Estados Unidos de América.

2 . °—La razón 6 firma social es L. Bier & C.®
3. °—El socio encargado de la administración de la. 

sociedad es dicho Lotus Bier; pero ambos socios tie
nen derecho para usar la firma social en todo lo refe 
rente al giro de la Compañía.

4. ®—El capital introducido por cada socio consiste- 
en sus respectivos derechos en una concesión hecha 
por el Gobierno de la República al mencionado Bier, 
concediéndole derecho exclusivo para fabricar cerveza;, 
por el término de seis años; así como en los materia
les y  demás cosas compradas para la empresa, todo lo 
cual ha sido estimado en la cantidad de seis mil pesos;, 
siendo la cuota del Señor Bier, equivalente á una ter
cera i>arte del capital, y á dos terceras, la del Señor- 
Clements.

5.  ®—La sociedad comienza el veintiocho de Agosto 
recién pasado, y  concluirá á la expiración del término 
de la concesión; pero si se obtuviere prórroga del pri
vilegio, la compañía continuará por el nuevo término 
que se conceda: también puede prorrogarse dicha cor
poración á voluntad de las partes.

6. ®—La negociación sobre que versará el giro social 
es la manufactura de cerveza, y  la venta de este artí
culo por mayor y  al menudeo en todo el territorio de 
la República; reservándose la compañía el derecho de 
establecer cervecerías en cualesquiera otros lugares fue
ra de esta capital,—en la cual, dicha corporación ha 
establecido su domicilio.—T  para los fines de ley, 
extiendo el presente en Tegucigalpa, el día primero 
de Septiembre de mil ochocientos noventa y uno.— 
Sello:—“ Pedro José Bustillo, Abogado y  Notario 
Público.—Set. 1.® de 1891.”—Pedro J. Bustillo.”

En Tegucigalpa, á doce de Septiembre de mil ocho 
cientos noventa y  uao.—Queda registrado este extracto 
á los folios ochenta y dos y ochenta y  tres y  bajo el nú
mero 20.® del Libro de Registros de Comercio corres
pondiente al periodo que comenzó el cinco de Enero 
del año de mil ochocientos ochenta y nueve.—Sello: 
“ Juzgado de Letras de lo Civil, Departamento de Te- 
gucij^ilpa.—Honduras.” —Alberto Aguiluz.—Emilio 
Mazier, Srio. (5

A lberto A g c h .c z . E milio M azier .

AVISO.

Apolinario Muñoz, Síndico provisorio en 
la cesión de bienes que Doroteo Cantarero, 
vecino de Piraera, ha hecho ante el Juzgado 
de Letras de este departamento, hace saber á 
todos sus acreedores, que ha recaído el pro
veído que á la letra dice:—“Juzgado de Le
tras del departamento.—Gracias, Septiembre 
diez de mil ochocientos noventa y  uno.—Ha
biendo cumplido el presentado con las forma
lidades prevenidas en el artículo 480, Proce
dimientos, con aplicación del 481 del mismo 
Código, este Tribunal ordena la formación 
del concurso solicitado: nombra Síndico pro
visorio al Señor Bachiller Don Apolinario 
Muñoz, á quieu el deudor hará entrega de Ios- 
bienes cedidos: para la reunión de acreedores- 
señala el día 1.® de Noviembre entrante: se 
acumularán á este concurso, los juicios ordi
narios ó ejecutivos que existan pendientes 
contra el deudor: el Síndico provisorio, hará, 
las publicaciones que le previene el número
2.® del artículo 482, Procedimientos; y  con 
aplicación del inciso 2.” del 473 del mismo- 
Código, como providencia de precaución, le- 
decreta arresto al Señor Doroteo Cantarero, 
permaneciendo al cuidado del Alcaide de las- 
cárceles, mientras se reúnen en concurso sus 
acreedores.—Notifíqueee. — Batres.—Ricardo 
Madrid, Srio.”

Gracias, Septiembre 18 de 1891.
l)  A polinario  McSoz.

T ipo g rafía  N acional.—8.» a ven id a  E .—N .° 42.
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